


Que, la complejidad de la problemática rural en razón a las características 
geográficas y la dispersión de las localidades, genera situaciones de vulnerabilidad 
que afectan a las poblaciones que allí se asientan, lo cual exige el diseño de 
soluciones adecuadas que sean compatibles con las políticas públicas de carácter 
inclusivo, que se enmarcan y contribuyen a una intervención del Estado, más 
articulada, focalizada, multisectorial e intergubernamental, destinada a reducir las 
brechas de pobreza, desigualdad, vulnerabilidades y riesgos sociales en los ámbitos 
rurales; 

Que, en dicho contexto, se hace necesario complementar el esfuerzo de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales mediante la definición de un programa que 
implemente actividades, proyectos y programas de inversión pública, enmarcados en 
los planes sectoriales, regionales y municipales, orientados a proveer de agua y 

:'i' e, 8, . disposición sanitaria de excretas, a la población del ámbito rural a nivel nacional, 
.+ Oi¡~¡~de "'"" ejorando la gestión operativa y promoviendo la capacitación y sostenibilidad de los 
~~-a¡en\o: rvicios, que resulten apropiadas de acuerdo a las condiciones físico-geográficas y 
~ '10 o ~i:f ocio-económicas; 

. ~\.<6.o; 

Que, el artículo 38 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
establece que los programas son estructuras funcionales creados para atender un 
problema o situación crítica, o implementar una política pública específica en el ámbito 
de competencia de la entidad a la que pertenecen; 

Que, mediante Informe N° 014-2011-PCM-SGP.CGB, la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, opinó favorablemente sobre la 
creación del Programa Nacional de Saneamiento Rural; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú, y el numeral 3) del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Creación del Programa Nacional de Saneamiento Rural 

Créase en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y 
Saneamiento, orientado a posibilitar el acceso de la población del ámbito rural, al agua 
y saneamiento de calidad y sostenibles. 










